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tina Matritense. Hay una Biblioteca Real, 
que está abierta para el público la mayor 
parte del año. También hay Estudios Rea
les fundados en esta Corte por el Señor 
Don Felipe IV en el año de 1625 , y 
restablecidos por el Rey nuestro Señor 
en el de 1770 , con un Director y Ca
tedráticos que enseñan la Disciplina Ecle
siástica , el Derecho Natural y de Gen
tes , la Filosofía Moral, las Matemáticas, 
la Física Experimental , la Lógica / las 
lenguas Arábiga , Hebrea y Griega , la 
Retórica, la Poética , la Propiedad de la 
lengua Latina , la Sintaxis y Rudimentos, 
con una Biblioteca pública de estos Estu
dios. Fué fundado el Real Seminario de 
Nobles por el Señor Don Felipe V en 
el año de 1727 , para educar la noble ju
ventud del Reyno , renovado y mejorado 
por el Rey nuestro. Señor en el de 1767. 
El Real Gabinete de Historia Natural, 
está abierto para el público los Lunes y 
Jueves de todo el año, desde las 9 has
ta las 12 por la mañana, y de las 3 á 
las 5 -por ia tarde. También tenemos un 
Real Jardin Botánico y lecciones públi
cas de esto por sus Catedráticos. 

Se compone la Dirección del Banco Na-
H 3 ció-
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cional de San Carlos de quatro Directo
res bienales, un Director honorario na
to con voto , dos Directores fixos del gi
ro , tres Directores de Provisiones de mar 
y tierra, un Tenedor general de Libros, 
un Caxero general y un Secretario. 

§. X X I I I . 

Tribunales que tiene S. M. fuera de U 
Corte. 

JL/a Cnancillería Real de Valladolid 
se compone de un Presidente, y se divide 
en quatro Salas pertenecientes á lo Civil, 
una Sala primera del Crimen , otra de lo 
mismo y de Hijos-Dalgo , dos Fiscales, 
un Algualcil mayor , un Juez mayor de 
Vizcaya y un Secretario del Real Archi
vo de Simancas. La Cnancillería Real de 
Granada es compuesta de un Presidente, 
16 Oidores, dos Fiscales y un Alguacil 
mayor ; dividida en las mismas Salas que 
la antecedente. 

El Consejo Real de Navarra se for
ma de tres Salas. La primera á mas del 
Virrey , Presidente y Regente , se com
pone de seis Ministros Oidores, para en-

ren-
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tender en lo Civil, y un Fiscal que lo 
es de las otras Salas. La segunda se dice 
Sala de Alcaldes y conoce de lo Crimi
nal , con quatro Ministros. La tercera, que 
llaman Tribunal de la Cámara de Corrup
tos , se forma de cinco Ministros , un Fis
cal Patrimonial del Reyno , y un Te
sorero. Es conforme el gobierno de este 
Consejo al de las Audiencias, diferencián
dose , en que de sus determinaciones no 
hay recurso á la Sala de Mil y Quinien
tas. La Audiencia Real de Galicia , que 
reside en la Coruña , se forrría de un Pre
sidente , un Regente, ocho Oidores en dos 
Salas para lo Civil , un Gobernador en la 
Sala de Alcaldes mayores del Crimen con 
tres Oidores, dos Fiscales y un Alguacil 
mayor. La Audiencia Real de Sevilla tie
ne su Regente con ocho Ministros en dos 
Salas, un Gobernador en la de Alcaldes 
de la Quadra de la Audiencia y un Fiscal. 

La Audiencia Real de Asturias, que 
reside en Oviedo , es creación de Feli
pe V el año de 1717 , compuesta de un 
Regente , quatro Oidores con título de Al
caldes mayores , un Fiscal y un Alguacil 
mayor. La Audiencia Real de Canarias, 
que está anexa á nuestra Península , fór-

H 4 nía-
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mase de un Presidente , un Regente , tres 
Ministros y un Fiscal. La Audiencia Real 
de la Contratación á las Indias en Cádiz, 
que antes residía en Sevilla, se compone 
de un Presidente, varios Jueces letrados, 
un Fiscal , Jueces Oficiales , un Contador 
y dos Depositarios. Entiende en el des
pacho de Flotas y Armadas , y en los 
pleytos que ocurren con apelación al Con
sejo de Indias. Fórmase la Audiencia Real 
de Aragón de un Gobernador y Capitán 
General Presidente , un Regente , dos Sa
las de lo Civil con ocho Ministros, un Go
bernador con quatro Ministros del Crimen, 
dos Fiscales y un Alguacil mayor. La Real 
Audiencia de Valencia se erigió el año 
de 1716 , y se compone de un Gober
nador y Capitán general Presidente, un 
Regente, dos Salas con ocho Ministros, un 
Gobernador y quatro Ministros del Cri
men , dos Fiscales y un Alguacil mayor. 
La Audiencia Real de Cataluña es crea
ción de Felipe V , por Decreto de 16 de 
Enero de 1716: fórmase de un Gober
nador y Capitán General Presidente, un 
Regente , Sala primera y segunda con diez 
Alinistros , un Gobernador y cinco Minis
tros del Crimen , dos Fiscales, un Algua-

cil 
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cíi mayor y un Archivero de la Corona 
de Aragón. La Audiencia Real de Ma
llorca debe su erección al Señor Don Fe
lipe V , por Decreto de 28 de Noviem
bre de 1715- Se compone de un Gober
nador y Capitán General Presidente, un 
Comandante General , un Regente , cin
co Ministros, un Fiscal y un Alguacil ma
yor. También hay para el Gobierno del 
Rey no , en sus Provincias , Cabezas de Par
tido , ciudades y villas principales , en el 
presente año , 108 Corregidores, dos Te
nientes , 152 Alcaldes mayores , 5 2 Go
bernadores , 2 3 Intendentes , un Asisten
te y- cinco Tenientes del Asistente , todos 
puestos por el Rey , sin otros muchos de 
Señorío. Para promover las Ciencias, Ar
tes , Manufacturas y diferentes asuntos pia
dosos , hay en este año de 85 estableci
das en el Reyno 38 Sociedades Econó
micas. 

§. X X I V . 

Estado mayor del Exército de España\ 
y una idea de sus fuerzas. 

1 

Mientan en el Estado mayor de nues
tro Exército en el año de 1785 , 3 Ca

pí-
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pitanes Generales, 49 Tenientes Genera
les y un honorario , 65 Mariscales de Cam
po y un honorario, 161 Brigadieres, 6 
Inspectores Generales , 11 Intendentes 
de Exército y 2 graduados , 19 Inten
dentes de Provincia y un jubilado , a Mi
nistros de Hacienda , 2 Veedores^, 12 
Contadores de Exército y un jubilado, 
8 Comisarios ordenadores , 8 honorarios 
y 2 jubilados : 45 Comisarios de Guer
ra, 9 honorarios y 2 jubilados: 20 Te
soreros de Exército y un jubilado , y i j 
Auditores de Guerra. 

Entre los Regimientos del Exército se 
cuenta la tropa de Casa Real, y entre 
ellos los Guardias de Cor_ps , cuyo cuer
po consta de 3 Compañías , creado en el 
año de 1704. Las compañías se distinguen 
por los quadretes de la Vandolera , que 
son roxos en la Española, verdes en la 
Italiana y amarillos en la Flamenca. la 
Compañía de Guardias Alabarderos fue 
creada año de 1707. El Regimiento de 
Guardias de Infantería Española /consta 
de 6 Batallones, fué creado el año de 1704' 
y el de Guardias de Infantería Walona 
también se compone de' 6 Batallones, J 

su creación el mismo año que la Espa-
ño-
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ñola. La Brigada de Carabineros Reales 
consta de quatro Esquadrones , creados año 
de 173o Tienen estos cuerpos un Asesor. 

Los Regimientos de Infantería Españo
la de dos Batallones cada uno , son los si
guientes : Rey su creación inmemorial: 
Principe , creado año de 1537: Galicia, 
el mismo año : Sabaya y Corona el pro
pio: África, creado en 1559: Zamora, 
en 1580: Soria en 1591 : Córdova en 
1650: Guadalaxara en 1657 , y en el 
mismo año fueron creados Sevilla y Gra
nada ; Victoria en 1658: Lisboa y Es
paña en 1660 : Toledo en 1661 : Ma
llorca en 1682 : Burgos , Murcia y León 
en 1694: Irlanda en 1698: Cantabria, 
Asturias y Fixo de Ceuta en 1703 : Na
varra en 1705 : Hibernia y Ultonia en 
1709: Aragón en 1711 : Fixo de Oran 
en 1733 : Voluntarios de Aragón , Pri
mero y Segundo de Cataluña en 1762: 
América en 1764; y Princesa y Extre
madura fueron creados en 1766. 

Infantería Italiana. Ñapóles fué crea
do año de 1572, y Milán en 1704. In
fantería Walona. Flandes en 1596 ; Bra
bante en 1719 y Bruselas en 1734. In

fantería Suiza. Kruter fué creado en 
1734: 

I 
V 
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1734: los Regimientos de San Gall, Con
de de Thurn, Ehrler , y Betschart en el 
de 1742. 

Real Cuer-po de Artillería. Se com
ponía este antiguamente de un estado ma
yor de Oficiales y Compañías sueltas de 
Artilleros, hasta que se creó el Regimien
to de Artillería , que consiste en 5 Ba
tallones , una Compañía de Caballeros Ca
detes en el Colegio Militar de Segovia 
y 272 Oficiales en esta forma: 14 Coro
neles, 18 Tenientes Coroneles, 74 Capi
tanes , 74 Tenientes, y 9 2 Subtenientes, 
La Real Academia de Matemática , existen* 
te en el Colegio Militar de Segovia , pa
ra los Oficiales y Caballeros Cadetes del 
Cuerpo de Artillería , ha dado sugetos 
muy notorios en la profesión. Tiene fun
diciones de Cañones de Bronce en Barce
lona y Sevilla, de Fierro colado en Lier-
ganes y la Cavada , de Municiones de Fier
ro colado en Eugui y San Sebastian de 
la Muga ; fábricas de armas blancas en 
Toledo , de armas de fuego en Plasencia 
de Guipúzcoa , y de Pólvora en Villafeli-
che , Alcázar de San Juan , Granada y 
Murcia. Tiene este Cuerpo un Comandan
te General y Coronel de los cinco Batallones. 
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Ingenieros. Fué creado el Cuerpo de 

Ingenieros en el año de 1711. Se com
pone de 10 Directores con grados de Co
roneles arriba , 10 en Gefe Coroneles , 20 
en segundos Tenientes Coroneles, 30 or
dinarios Capitanes , 40 extraordinarios Te
nientes , y 40 Ayudantes Sub-Tenientes. 
Está al cargo de los Directores Coman
dantes el uno de los ramos del servicio 
de Plazas y sus Fortificaciones, y del de 
Academias Militares , y el otro de el de 
obras Hidráulicas y Arquitectura ••Civil. 
Hay Academias Reales de Matemática en 
Barcelona , Oran y Ceuta para la instruc
ción de Oficiales y Cadetes. 

Regimientos de Caballería de 4 Es-
quadrones. Rey , fué creado en 1538: 
Reyna, por privilegio sigue al del Rey, 
creado en 1703 : Príncipe , por privile
gio tiene este lugar , fué creado en 1703: 
Infante , tiene también por privilegio es
te lugar , creado en el año de 1642: 
•Borbón, creado en 1640: Farnesio , en 
J^49 : Alcántara , en 1656 : España, 
en 1659 : •d-lgarve, en 1701 : Calatra-
"va) en 1703 , y Santiago en el mismo 
ano : Montes a , en 1706 : Costa de Gra
nada , en 1735 ; y Voluntarios en 176a, 

Re-
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Regimientos de Dragones de 4 Es
cuadrones. Rey, creado en el año de 1674: 
Reyna , por privilegio tiene este lugar, 
fué creado en 173$: Almansa , en 167o: 
Pavía , en 1684 : Villaviciosa , en 1089: 
Sagunto, en 1703: Numancia , en 1707, 
y Lusitania en 1709. 

Regimientos de Milicias Provinciales, 
reglados por orden de antigüedad: los 28 
primeros , creados en el año de 1734, y 
los 14 restantes en el de 1766. Consta 
cada uno de un Batallón y se distinguen 
con los nombres siguientes : Jaén , Bada
joz , Sevilla , Burgos , Lugo , Granada, 
León , Oviedo , Cordova , Murcia , Tru-
xillo, Xeréz , JÉcija , Ciudad-Rodrigo, 
Logroño, Sigüenza , Toro , Soria , Lai e-
do , Orense , Santiago , Pontevedra , Tuy, 
Betanzos , Málaga, Guadix , Ronda , Bu-
jalance , Cuenca, Salamanca, Alcázar de 
San Juan, Chinchilla, Lorca , Valladolid, 
Mondoñedo , Toledo , Ciudad Real, Avíla^ 
Plasencia, Segovia , Monterrey y Composte-
ja. El Regimiento de Milicias Provincia
les regladas de Mallorca se compone de a 
Batallones .sobre el pie de los Veteranos. 

Milicias Urbanas. En Cádiz 20 Com
pañías formadas el año de 1762 : en el 

Puer-
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Puerto de Santa María 9 Compañías es
tablecidas en 1762,: en el Campo de Gi-
braltar 13 Compañías formadas el año de 
1762 ; en el mismo año se establecieron 
o en Cartagena, 5 en Ceuta , 14 en Ba
dajoz , 8 en Alburquercjue , y 6 en Al-
cáatara. Las 7 Compañías de Valencia de 
Alcántara, y las 12 de la Coruña , se 
formaron en el año de 1766 : las 9 de 
Ciudad-Rodrigo en 1768, y las 4 de Ta
rifa en 1769. Hay Compañías fixas en el 
Campo de Gibraltar ; la de Escopeteros 
de Getares de Infantería , formada el año 
de 1705 : en Ceuta la de Caballería de 
Lanzas establecida en 1584: en Oran la de 
Caballería de Moros Almogataces , formada 
en 1734, vestida á lo Moruno: y hay Capi
tanes en los tres presidies de Mejilla, el Pe
ñón y Alhucemas. Hay 10 Compañías for
madas en el año de 1762 en la costa de 
Granada , con el nombre de Milicias Ur
banas, y por Real Orden de 24 de Fe
brero de 1780 se nombran de Infantería 
nxa de la misma Costa. 

El Cuerpo de Inválidos se compone 
de 46 Compañías , repartidas 4 en Ma
drid , 6 en Castilla la Vieja , 11 en An
dalucía , 6 en Extremadura, 3 en Pam-

plo-
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piona , una en Fuenterrabía, 4 en Gali
cia , 4 en Valencia , :una en Aranjuez 
una en Segovia, 2 en Ceuta; 3 para Ar
tilleros Inválidos en Málaga , Ayamonte 
y Almería, A mas de esto hay 26 Com
pañías de Inhábiles , 8 en Sevilla , 8 en 
San Felipe , 7 en Lugo , y 3 en Toro. 
Tiene un Comandante. 

Estados mayores de Plazas : tenemos 
en Castilla la vieja la Plaza de Zamora, 
Ciudad-Rodrigo, Puebla de Sanabria, Fuer
te de la Concepción, San Felices, Fer-
moselle , Castillo de Trebejo , Quatro vi
llas de la costa de Santander y el Casti
llo de San Carlos de la Cerda. En Aragón: 
Plaza de Zaragoza ,- Castillo de la Al ja--
fería, Plaza de Jaca , Castillo de Cod de 
Ladrones , Monzón , Castillo de Benas-
que , Alcañiz , Cinco Villas, Daróca , Ca-
latayud , Huesca y Teruel. En Cataluña: 
Plaza de Barcelona , Ciudadela de Bar
celona , Castillo de Monjuich , Plaza de 
Tarragona , Torre de Salu , Coll de Ba-
laguér , Plaza de Tortosa , Torre de San 
Juan , Fuerte de San Jorge , Plaza de 
Lérida , Cardona, Berga , Puigcerdá , SeU 
de Urgél, Castel León , Plaza de Gero
na , Castillo de Monjuich , Fuerte del 

Con-
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Condestable , Plaza de Rosas , Castillo de 
la Trinidad, Fuerte de las Medas , Hos-
talric , Vich , Cervera , M¿.taro , Villa-
franca de Panadés , Manresa y Talarn. En 
Valencia y Murcia : "Plaza de Valencia, 
ciudadeia de Valencia, Grao, Peñiscola, 
Denia , Alicante , Castillo de Alicante, 
Piaza de San Pablo , Morella , San Fe-
lipe , Orihuela , Plaza de Cartagena , Cas
tillo de las Águilas, y Cieza. En Ma
llorca: Plaza de Palma , Alcudia, Casti
llo de San Carlos , Castillo de Belver, 
de Cap de Pera , de Pollenza , de So-
llér , de Portopetro , Castillo de Piedra-
Picada y el de Cabrera. En Menorca : Pla
za de Mahon , de Ciutadella, de FWnells, 
y Plaza de Ibiza. En Navarra : Plaza 
de. Pamplona y su ciudadeia.' En Guipúz
coa : Plaza de San Sebastian , Castillo de 
la Mota , Plaza de Fuenterábia , Casti
llo de Yguér , y Fuerte -de Santa Isa
bel,del Pasage. En Andalucía : Plaza de 
Cádiz , Castillo de Matas^orda , de San 
Sebastian , Castillo de Puntal , Fuerte 
Luis, de Santa Catalina , Castillo de San 
Pedro , San Lucar de Barrameda , Cas
tillo del Espíritu Santo , Puerto de San
ta Mana , Castillo de Santa Catalina, Mar-

Tom. I. I tos, 
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tos, Plaza de Ayamonte , San Lucar de. 
Guadiana , Castillo de la Puebla de Guz-
man , de Paymogo , Plaza de Tarifa y 
Campo de Gibraltar. Hay en la Costa 
de Granada : la Plaza de Málaga, Mo
tril , Castillo de San Joseph de Cabo 
de Gata , Alhambra de Granada , Alme
ría y Fuerte de San Luis de Marbella. 
En Galicia: Plaza de la Coruña , Casti
llo de San Antón , de San Diego , de San
ta Cruz , Tuy , Castillo de San Felipe, 
de la Palma , de San Martin , Plaza de Ba
yona , del Ferrol , Salvatierra , Fuerte de 
Santa Cruz de la Guardia , de Goyan, 
Plaza de Monte-Rey y Fuerte de Marin. 
En Extremadura : Plaza de Badajoz , Fuer
te de San Christobal , Plaza de Alcán
tara , de Alburquerque , Castillo de Al-
conchel, Plaza de Valencia de Alcántara, 
Mérida , Llerena , Villanueva de la Se
rena , Xeréz de los Caballeros , y Gata. 
Madrid y su distrito : Ocaña , Almagro, 
4 Infantes. Plaza de Oran: Castillo de 
San Felipe , de San Andrés , de Rosalca-
zar, de Santa Cruz , de San Gregorio y 
Plaza de Mazarquivir. Plaza de Ceuta:* 
Plaza de Melilla, del Peñón y de Alhucemas. 
Islas de Canaria: Santa Cruz; de Tene-

ri-
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rife , Castillo de Paso alto , de Candela
ria , Gran Canaria y Castillo de San Fran
cisco del Risco. 

§. X X V . 

Estado Militar de la Real Armada , aña 
de 1785. 

JL iene para evaquar los negocios que 
le corresponden una Secretaría de Estado 
y del Despacho Universal de Marina , con 
un Secretario , 8 Oficiales y un Archive
ro. Se compone el estado. mayor de la 
Real Armada de un Capitán General, un 
Director general, 17 Tenientes Generales, 
14 Xefes de Esquadra , 47 Brigadieres 
de Maiina, 117 Capitanes de Navio y 
4 Graduados , 151 Capitanes de Fraga
ta y 8 Graduados. Los Departamentos de 
Marina y su estado mayor, son Cádiz, 
Ferrol y Cartagena , compuestos de sus 
Capitanes Generales , Ayudantes y Se
cretarios, En cada Departamento hay una 
junta establecida por el Rey en 1772 pa
ra entender en todos los asuntos del Real 
servicio , compuestas de un Presidente y 
Secretario. También hay un Inspector Ge-

12 ne-
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neraK de Marina , 3 Subinspectores da 
los Arsenales , 3 Comandantes de Arsena
les y 29 Capitanes de Puertos. 

Cuerpos Militares y Compañías de 
Guardias Marinas. Fué creado este Cuer
po el año de 1717 para surtir la Arma-
ida de Oficiales : consta de tres Compañías 
establecidas en las Capitales de los De
partamentos de Cádiz , Ferrol y Cartage
na : se compone cada una de Capitán , Te-

\ niente , Alférez , 2 Ayudantes , 4 Briga-
• dieres, 4 Sub-Brigadieres y 92 Cadetes; 

el Capitán de la de Cádiz es Coman
dante de todas. Tiene cada una su Capi
tán , Alférez , 2 Ayudantes, un Direc
tor cada Academia y un Director gene
ral de las tres. 

La Infantería de Marina consta de 12 
Batallones , cada uno de 6 Compañías y 
estas de 4 Oficiales y 168 hombres, y 
un Ayudante por Batallón. Se compone 
su estado mayor en los tres Departamen
tos de un Comandante principal , 2 Co
mandantes subalternos , 3 segundos Co
mandantes , un Inspector principal, dos Sub
inspectores , y 3 Sargentos mayores. 

El Real Cuerpo de Artillería consta 
de 2000 hombres, distribuidos en 16 Bri-

ga' 
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radas, con 4 Oficiales cada una. Tiene es
te Cuerpo escuelas de Teórica y Prácti
ca de Artillería para instrucción de sus in
dividuos en los tres Departamentos , un 
Maestro principal; y es su estado mayor 
un Comisario general , 1 Comisarios Pro
vinciales , 3 Sargentos mayores y Ayudan
tes generales y 6 segundos Comisarios or
dinarios. 

Hay Fábricas Reales, de Artillería de 
Fierro colado y municiones en Lierganes 
y la Cavada, con un Comandante y un 
Ministro de estas Fábricas y Juez con
servador de sus Montes. 

El Cuerpo de Ingenieros de Marina 
fué creado por S. M. en 10 de Octubre 
de 1770. Consta de Directores , Ingenie
ros en Xefe , en Segundo , ordinarios , ex
traordinarios y Ayudantes de Ingenieros, 
componiéndose su estado mayor de un Inge
niero General, un Ingeniero Director, 4 In
genieros en Xefe y 7 Ingenieros en Segundo. 

El Cuerpo de Pilotos se compone de 
"notos de altura de primera y segunda 
clase , Pilotines ó Ayudantes , y Pilotos 
prácticos de costas y de puertos. En los 
tres ^Departamentos hay escuelas para la 
enseñanza de la navegación , con dos Maes-

13 tros 



i34 GEOGRAFÍA HISTÓRICA 

tros en cada uno de ellos ; siendo su esta
do mayor un Comandante en Xefe , 2 
Directores de Pilotos , y 4 Ayudantes. 

Comprehende el Ministerio de Mari
na en los tres Departamentos y la Haba
na , 4 Intendentes y un Jubilado , 4 Con
tadores principales, 6 Tesoreros, un Co
misario Ordenador , 2 Graduados, 21 Co
misario de Guerra y 4 Graduados, 22 
Comisarios de Provincia y un Graduado. 

Compónese el estado Eclesiástico de 
Un Vicario general de la Real Armada, 
Un Secretario del Vicariato general , 3 Te
nientes de Vicario en los Departamentos, 
y en ellos el correspondiente número de 
Capellanes para Servir en los Bageles, en 
los Hospitales y á la tropa. 

Los 3 Departamentos de Cádiz , Fer-
íol y Cartagena , se dividen en Provin
cias de Marina > teniendo cada una su 
Ministro , cuyo número de gente de Mar 
y Maestranza matriculada para servicio de 
la Armada en este año de I785 » es co
mo sigue. En el Departamento de Cá
diz : Almena 547 > Ayamonte 1887, Cá
diz 2698 » Málaga iÓ85 s Montes de Se
gura. .00 , Motril 4 5 2 , SanLucar 14.13» 
Sevilla 99 5 y Tarifa 802. En el Depar. 

ta-
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lamento del Ferrol, Aviles 1596 , Co
rvina 

298, Ferrol 2118, Pontevedra 7139, 
Riva de Sella 504, Santander 1074, Vi
vero 938, Bilbao 1212, y San Sebastian 
1007. En el Departamento de Cartage
na , Alicante 1876 , Barcelona 1473 , Ma-
hon en Menorca....Mataró 4412 , Palma 
en Mallorca 3987, San Feliu de Gui-
xols 2602 , Tarragona 2649 , Tortosa 
544, Valencia 2144 y Vera 4 5 9 ; to
tal de la Marinería y Maestranza 5 1186. 

Hay 3 Auditores en las Capitales de 
los Departamentos y 24 Asesores en las 
Provincias. En cada uno de los Departa
mentos hay un Hospital Real con un Mi
nistro , un Contralor , dos Médicos de 
número y un Inspector de Medicinas. Re
side en Cádiz el Proto-Médico de la Ar
mada. Fué establecido el Colegio de Ci
rugía en Cádiz el año de 1748 : consta de 
80plazas de Colegiales, délos quales eligen 
los Cirujanos para el servicio de la Real 
Armada, distinguidos en las clases de pri
meros y segundos se reparten en los De
partamentos. Tiene este Colegio un Pre
sidente , un Vice-Presidente con 4 Ayu
dantes en Cádiz para la enseñanza de to^ 
«as las paites de la Cirugía : 41 Maes-

I 4 tros 
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tros para la de la Física , Botánica t Geo 
metna y un Bibliotecario , y hav en 
los Departamentos del Ferrol y Carta
gena un Ayudante de Cirujano mayor 
para direcciou de los destinados en elios, 

§. X X V I . 

P^alor de las monedas antiguas y corrien
tes de oro, plata y vellón de España* * 

J L L I valor del oro según la Pragmá
tica de iy de Junio de 1779 es como 
se sigue. El doblón de á 8 escudos de oro, 
con el sello antiguo vale 321 reales y 6 
maravedís, y con el nuevo 320 reales. El 
doblón de á 4 escudos de oro , con el 
sello antiguo vale 160 reales y 20 mara
vedís , y con el nuevo 160 reales. El do
blón de á 2 escudos de oro con el sello 
antiguo vale 80 reales y 10 maravedís, 
y con el nuevo 80 reales. El escudo de 
oro con el sello antiguo vale 40 reales y 
§ maravedís \ y 40 reales con el nuevo. 
El veinteno ó escudo mas chico con el 
sello antiguo y moderno 21 reales y quar-
tillo ¡ y desde el año de 17S6 seaccuñan del 

va-
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valor de 2.0 reales. Las monedas de oro ima
ginarias son: un doblón que dicen de oro va
le ni reales: un doblón sencillo 60 reales; y 
un doblón de oro de cabeza vale 14 reales 
y 9 maravedís de vellón , y á este res
pectóse depositan en los grados de i2¡5oo. 

Valor de la plata del sello antiguo 
y del moderno. El real de á 8 vale 20 
reales vellón. El real de á 8 sevillano de 
1718 , vale 16 reales vellón. El real de 
á 4 vale 10 reales vellón. El real de á 
4 sevillano de 1718 , vale 8 reales. El 
real de á 2 columnario vale 5 reales ve^ 
llon. El real de á 2 ó peseta , vale. 4 rea
les vellón. El real de plata columnario va
le 2 reales y 17 maravedís vellón. El 
real de plata vale 2 reales vellón. El me
dio real de plata columnario vale un real 
y quartillo. El medio real de plata va
le x real de vellón. Cuéntame entre 
las monedas imaginarias de plata el du
cado de plata doble ó antiguo que 
tiene 40 reales de plata corrientes y 26 
maravedís de vellón , que componen 20 
íeales y 25 maravedís 15 , 17 avos de 
n}aravedí. El ducado de plata nueva ó cor
éente , vale 16 reales y 17 maravedís 
*« vellón. El ducado de vellón tiene 11 

rea-
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reales y un maravedí de vellón. El ej. 
cudo de vellón es 10 reales. El peso de 
á 15 reales y 2 maravedís ó de 128 quartos 

El valor del vellón antiguo y mo
derno es el siguiente : la pieza de dos 
quartos vale 8 maravedís : el quarto, dos 
ochavos ó 4 maravedís : el ochavo, dos 
maravedís y el maravedí es la menor mo
neda corriente y efectiva de España. Las 
monedas imaginarias de vellón son una blan
ca , que es medio maravedí , y el cor
nado media blanca , y se reduce la mone
da de vellón á que un real de vellón en 
plata tiene 8 quartos y medio , 17 ocha
vos, 34 maravedís, 68 blancas, 136cor
nados. Es de notar, que las monedas de 
oro con el sello antiguo subsistirán con el 
valor que S. M. se ha servido aumentar
las , y las de plata y vellón del mismo 
cuño con el que tenían , hasta que S. M. 
resuelva le tengan solo como pasta ; todo 
según está prevenido por el cap. X de 
la Pragmática Sanción del año de 177a' 

También en España tenemos otras rno-
nedas provinciales efectivas , ó imagina
rias que corren en Aragón, Cataluña , Ma
llorca , Navarra y Valencia , las que re
ducimos á las castellanas por reales y ma

rá-
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javedises de vellón. Es su valor el que si
gue. Monedas de Aragón; la libra jaque-
sa imaginaria vale 20 sueldos , 240 dine
ros antiguos , ó 3 51 \ modernos, y en 
reales de vellón 18 con 28 maravedís. 
Vale el sueldo imaginario 12 dineros ó 
dinerillos antiguos , 17 \ de los moder
nos, ó 32 de nuestros maravedís caste
llanos. Seisena vale 6 dineros antiguos , 8 
~ de los modernos , ó 16 maravedís. Tre-
sena vale 3 dineros antiguos , 4 -^ de los 
modernos , ú 8 maravedís ; y un dine
ro antiguo vale 1 •§ de los modernos y 
2 maravedís de Castilla. Son raras las 2 
monedas llamadas seisena y tresena. 

Monedas Catalanas : la libra es ima
ginaria , vale 20 sueldos, ó 10 reales , 25 
maravedís y 15 avos de vellón. El real 
de ardites es imaginario, vale 2 sueldos, 
que hacen un real , 2 maravedís y 12 
avos de Castilla. El real de plata ó Xam-
berg es raro > vale 3 sueldos, que es un 
r e a l , 20 maravedís y 18 avos. El sueldo 
es Moneda imaginaria , vale 12 dineros y 
e" moneda castellana 18 maravedís y seis 
av°s. El dinero ó ardite vale I dinero ó 
* maravedí y 11 avos de moneda de Cas
óla. Previénese que la libra catalana tam

bién 
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bien se compone ele 10 reales en ardites', 
que equivalen á 20 sueldos. 

Monedas de Mallorca. La libra es ima
ginaria , vale 20 sueldos , y en moneda 
de Castilla 13 reales 9 maravedís y 13 
avos de 17 de otro vellón. El real de 
á 4 es una moneda de plata rara , que 
vale 4 sueldos, ó 2 reales, 22 marave
dís y 6 avos» Catorcen es una moneda 
de plata rara que vale 2 sueldos y 4 
dineros, y en nuestra moneda un real, 18 
maravedís y 12 avos. El real mallorquín 
ó 12 dobleros es también una moneda 
de plata rara que vale 2 sueldos, ó un 
real , 11 maravedís y 3 avos. Las mone
das siguientes son de cobre. Maya vale 1 
sueldo ó 22 maravedís y 10 avos. Sueldo 
6 6 dobleros vale 12 dineros, y en mo
neda de Castilla 22 maravedís y 10 avos. 
Treseta ó 3 dobleros vale 6 dineros, u 
11 maravedís y £ avos. Doblero ó 1 di
neros vale dos dineros, 3 maravedís y 13 
avos. Dinero que es medio doblero vale 
I dinero , y en moneda castellana I ma
ravedí y 15 avos. 

En Navarra sucede lo mismo que en 
Aragón, Cataluña 7* Mallorca y Valencia, 
que es no haber monedas de oro ni de 

pía-


